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ADMINISTRAG^PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 30/1973

Con mioitivo de las fiestas de Seiniia- 
na Santa y de ooníoirtmidad con las 
órndeneB de la Superioridad, desde las 
doce lloras del Jueves Sauto, día 19 
del ¡actual, hasta la una hora del Sá
bado Santo, ¡día 21, queda prohiibido, 
comO ya .es tradicional, el funciona
miento de ¡espectáculos públicos, in
cluso’ cabarets, sin más excepción que 
los conciertos sacros, las representa
ciones teatrales O’ ciniem.atoigiráfi'Cas de
claradas .aptas p.ara todos los públicos 
0 para mienoires de dieciocho .años, y 
otras lanáloigas que cuenten con la au- 
toriaacion expresa del Ministerio' de 
Información y Turismo.

Lo que se hace público para gene
ral oonoicilmiento y cumplimiento.

Valladolid, 7 de abril ¡de 1973.—El 
gobernador civil, ¡Alberto Ibáñez Tru
jillo.

DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIOS

La Excma. Diputación Provincial, 
en Sesión Plenaria celebrada el día 9 
del presente mes, acordó aprobar el 
Presupuesto Especial para el desarro
llo del Plan de Cooperación 1973.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 682, de la vigente Ley 
de Régimen Local, se expone al pú
blico, durante quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, dicho Presu
puesto, acompañado de la documen
tación oportuna, a fin de que los 
interesados a que hace referencia el 
artículo 683 de dicha Ley, puedan 
presentar las reclamaciones u obser
vaciones que estimen oportunas ante 
esta Corporación, por las causas rela
cionadas en el número 3, del artículo 
696 del mismo cuerpo legal.

Valladolid, II de abril de 1973.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez. 1-717

La Excma. Diputación Provincial, 
en su sesión dei día 26 de marzo de 
1973) ha acordado tornar en conside
ración el proyecto de nuevo firme as
fáltico del camino vecinal de La Seca 
a Rodilana.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 288 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante el plazo de 
quince días, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, di
cho proyecto, se halla expuesto al 
público en el Negociado 5-° de la Se
cretaría General de la Excelentísima 
Diputación Provincial.

Terminado el plazo de exposición, 

y dentro de los quince días siguien
tes, podrán presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Valladolid, 6 de abril de 1973.—El 
presidente, José Luis Mosquera Pérez.

1.671

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, mediante el presente anun
cio se hace público que va a proce
derse a la devolución de las fianzas 
impuestas por don Manuel González 
López, para responder de las obras 
de reforma del Pabellón de Infeccio
sos del Hospital Provincial, y obras 
varias en Palacio Provincial.

Durante el plazo de quince días a 
contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrán presen
tar reclamaciones quienes- creyeren 
tener algún derecho exigible al adju
dicatario.

<^J^Í5^.?iy> 6..j(Je abril de 1973.—El 
presidente, José Luís Mosquera Pérez. 
|PO9O dnenoM| .o;ü 1.502

leftfrirpy'WS5vmcial de Sanidad

Por resolución de la Dirección Ge
neral de Sanidad de 12 de marzo úl
timo (B. O. dal E. de 5 de abril), se 
convoca concurso ordinario para pro
visión de puestos de trabajo vacantes
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en 31 de diciembre de 1972, en el 
cuerpo de practicantes titulares.

En esta Jefatura Provincial de 
Sanidad se encuentra expuesta al pú
blico la relación provisional de vacan
tes a proveer, a fin de que los intere
sados puedan efectuar las reclama
ciones pertinentes por los medios y 
plazos establecidos en la convocato
ria antes citada.

1-563

Ayuntamiento de Valladolid

Convocatoria de concurso de méri
tos para provisión, en propiedad, 
de tres plazas de asistentes sociales 

del Excmo. Ayuntamiento de Valla
dolid

BASES

Primera.—Es objeto de la presenite 
cxjoivocatoriia la provisión de tres pla
zas de asistenites sociales del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Valladolid, 
dotadas cada, ■una con .un sueldo anual 
de setmta mil quinientas sesenta pe
setas, correspondiente al grado 12, dos 
pagas extraordinarias, las gratifica
ciones acordadas o que pueda acordar 
la Corporación municipal y los demás 
emolumentos legales.

Segunda.—Las condiciones para to
mar parte en el concurso, serán las 
siiguientes :

a) Ser español y tener cumplidos 
21 años el día en que termine el plazo 
de admisión de solicitudes. Se presen
tará .partida de nacimiento o extracto 
del acta del mismo, expedido por el 
Juzgado respectivo.

b) Carecer de antecedentes pena
les. Se justificará con el certificado 
del Registro General de Penados y 
Rebeldes.

c) Haber observado buena conduc
ta. Se presentará certificado expedido 
por la Alcaldía respectiva.

d) No padecer eníermedad infecto- 
contagiosa o diefecto físico que impo- 
siibilite para el desempeño del cargo. 
Se aoreditará con certificado médico 
oficial, y previo (reconocimiento por 
los Servicios mun ici pales.

e) No haUarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad e incom- 

patiibilidad^ que determina el artículo 
36 'del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. Se exigirá 
'declaración jurada.

í) 11 allame en posesión del título 
de asistente social. Se justificará con 
el título respectivo.

g) Tener cumplido el Servicio So
cial. Se aoreditará con el certificado 
correspondiente.

Tercera. —Los aspirantes presenta- 
rán sus instancias debidamente rein
tegradas, lacompañadas del resguardo 
justificativo del ingreso de doscientas 
pesetas, en concepto de derechos de 
examen y calificación de méritos, en 
el Registro General del Ayuntamien
to, dentro del piiazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siiguiente al 
de la publicación del anuncio de la 
convocatoriá en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Por lo dispuesto en el Decreto de 
27 de junio de 1968, al presentar la 
instancia no se acompañará la docu
mentación acreditativa de que se cum
plen las condiciones exigidas para to
mar parte en el concurso, y únicamen
te se unirán los méritos y títulos que 
tengan justificados documentalmente, 
expresando en la solicitud detallada- 
mente que reúnen todas y 'cada una de 
aquellas condiciones, referidas siem
pre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias, y com
prometiéndose a jurar acatamiento a 
los Principios del Mov.imiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del 
Reino.

Cuarta.—.Expirado el plazo de pre
sentación de instancias se dará publi
cidad en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos.

Quinta.— El Tribunal calificador 
del concurso quedará constituido en 
la forma dispuesta en el ortí'culo 245 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, y su composi
ción se hará pública en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Sexta.—.Méritos : Serán considera
dos méritos a efecto de este concurso 
los siguientes :

A) Haber desempeñado funciones 

propias de su cualificación profesio
nal, en instituciones públicas o priva
das, con laboriosidad y suficiencia: 
Un punto.

B) Expediente académico: De o a 
3 puntos.

C) Haber participado en Cursos y 
.Congresos sobre materias específicas 
de la Carrera: D'e o a 2 puntos.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 244, 5.“ del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, se estimará como mérito pre
ferente, haber desempeñado con labo
riosidad y suficiencia plaza análoga 
en la Administración Local, siendo 
objieto de especial consideración el 
que dichos servicios se hayan prestado 
a esta Coiporación.

Los concursantes podrán alegar 
otros méritos no recogidos explícita- 
mente en esta Base, que podrá pun
tuar el Tribunal con ■un máximo de 2 
puntos.

Séptima.—.El Tribunal, fonmulará 
propuesta de nombramiento a favor de 
los tres aspirantes que mayor .puntua
ción hayan obtenido, cuya propuesta 
pasará al Pleno de la 'Corporación pa
ra otorgar los nombramientos.

Octava.—Los aspirantes propuestos 
¡por el Tribunal aportarán ante el 
Ayuntamiento, en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la .propuesta 
de nombramiento, la documentación 
.acreditativa de- reunir ios requisitos 
■exigidos en la convocatoria, así como 
las condiciones fijadas.

Si dentro del plazo indicado no 
ipresentose la documentación o presen
tada ésta no reuniese las condiciones 
es'tablecidas, no podrán ser nombra
dos debiendo el Tribunal en este caso 
formular 'propuesta adicional de nom
bramiento a favor de quien considere 
opto para desempeñar el cargo entre 
los demás concursantes presentados.

Novena.—En todo lo no previsto 
■en estas Bases, regirán las normas del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y Decreto de 
27 de junio de 1968, aprobando la Re
glamentación general pora ingreso en 
la Administración Pública.
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Lo que ae hace público pania gene
ral conociiniento.

;.ViaIlajdialíiid!, 26 _,d'e marzo idle 1973.— 
j ’̂^^.aílcaldie, Antolín die Santiago y 
Jriárez.
L'.J.S'^Û l 1.624-1.563

Ayuntamiento de Valladolid

Convocatoria de concurso para pro
vision, en, propiedad, de cuatro 
plazas de aparejadores de obras del 
Excmo. Ayuntamiento de Valla

dolid

.BASES

i

Es objeto de la presente coaavocato- 
ria la proivisiúin de cuatro plazas de 
aparejadores de obras del Exceilœtisi- 
mo Ayuntamienito de Valladolid, do
tadas cada una con un suelldo anual 
de setenta mil quingentas sesenta pe
setas, icoirrespondienite al gradO' 12, dos 
pagas- extraoirdihiarias, las gratilficacio- 
nes aicotdadas- o que pueda acomdar la 
Coiiporación Municipal y los demás 
•emolumentos legales.

ii

Las conidiciones para tomar parte en 
el concurso serán las siguientes :
' a) .Ser •español y tener una ©dad 
no interior a 1-8 años ni superior, a 35, 
con referencia al día en que termine 
efl .plazo de admisión de solicitudes.

Se presentará certificación de na
cimiento expedida por el Juzgado 
coirrespondiente.

b) Carecer de antecedentes pena
l-es.

Se justificará con certificado del 
Registro General de ¡Penados y Rebel
des.

c) Haber oibservado buena con
ducta.

Se presentará certificado expedido 
por la Alcaldía respectwa.

id) No padecer enfermedad infecto 
contagiosa o defecto- físico que impo
sibilite para el desempeño del cargo.

Se acreditará mediant-e certificado 
médico -oficial y previo reconocimien
to por las -Servicios municipales.

e) No ’hiallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad e incom

patibilidad -que determina el artículo 
36 del Reglam'ento de Funcioniarios 
de Administración Local.

Se exigirá declaración jurada.
f) (Estar en posesión del título de 

aparejiador o ¡arquitecto técnico.
Se presentará el correspondiente tí

tulo oficial.
g) Si se trata de mujer, tener cum

plido el Servicio Social.
Se ajoreditará con el certificado co- 

rresp-ondiente.
III

Los .aspirantes presentarán sus 
instancias , debidamente reintegradas, 
acompañadas del -resguardo justifica
tivo del ingreso de 200 pesetas en con- 
cepto de derecho de examen y califi
cación de méritos, en el Registro Ge
neral 'del Aiyuntamiento, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del ¡anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

La cantidad anteriormente señalada 
deberá ser ingresadfa -en .la D-epositiaría 
de Fondos ¡Municipales.

A tenor de lo dispuesto en el Decre
to de 27 ¡de junio de 1968, al preseni- 
tar la instancia no se acompañará la 
-documentación acreditativa de que se 
cumplen las condiciones exigidas pa
ra tomar part-e en el concurso y única- 
mente se unirán los méritos y títulos 
que tengan justificados document al- 
m-ente, expresando con detalle en la 
solicitud que reúnen todas y ciada -unía 
de a q u -e 11 a s condiciones, referidas 
siempre a la fecha de expiración dei 
plazo para presentación de instancias, 
y comprometiéndose a jurar aciata- 
miiento' a los Principios del Movimien
to Nacional y demás L-ey-es Funda- 
mentales dei Reino.

IV

Expirado el pliaz-o de presentación 
de instancias se dará publicidad en el 
"Boletín Oficial” de la provincia a la 
relación ¡de aspirantes admiti-dos y ex
cluidos.

V

El Tribunal Calificador del Con
curso quedará constituido en la forma 
dispuesta en el artículo 245 del Re- 

glamiento de Funcionarios de Admi
nistración Local y su composición se 
hará pública en el "Boletín Oficial” 
(de la provincia.

VI

Serán ¡considerados méritos, a efec
tos de este concurso, los siguientes:

Expediente académico del .aspiran
te: o a 3 puntos.

Trabajos profesionales ¡acreditados: 
oa 3 piuntos.

-Otros títulos aeadémiicos o de espe- 
ciafización. pirofesionál : o a 3 puntos.

Otros méritos no mencionados an- 
teriorm-ente y que sean apoaf ados p¡or 
los ¡aspiranties, serán juzgad'os diiscre- 
eionalmente por el Tribunal -de: 0 a 3 
p-untos.

¡De conformidad con el artículo 
244,5, 'del Reglamiento de 'Funciona
rios de Administr!ación Local vigente, 
se -estimará como mérito ipreferente 
haber desemp-eñiado con laboriosidad y 
suficienoia plazia en propiedad análo
ga en la misma o en otras Corpora
ción-es Loc-ales.

VII«

lEl Tribunal farmulará propuesta de 
nomlbramienfb a favor de i-os cuatro 
¡aspirant-es que mayor puntuación ha
yan obtenido.

Su propuesta se elevará al Pleno- de 
la Corporación para otorgar los nom
bramientos cor respondientes.

V I I I

Los ¡aspirantes propuestos por el 
Tribunal presentarán, en el Ayunta
miento, œ el plazo de treinta días 
hábiles, ¡a contar -de la propuesta 
d-e nombramiento, la documentación 
a ore dit at iva de reunir los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Si -dentro del indácado plazo no se 
presentiase la documnetación o presen
tada ésta, no reuniese las condiciones 
establecidas, los propuestos no po
drán- ser nombrados, debiendo el Tri- 
bunál -en este caso formular propuesta 
adiciionai a nombramiento a favor de 
¡quiien considere apto piara desienapeñar 
-el ¡cargo- entre los demás concursantes 
presentados.

ix

En todo lo no¡ previsto -en estias Ba
ses, regirán las normas -del vigente
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Keglaanœito de Fancionardos de Ad- 
minisbracdón Focal y Decreto de 27 de 
jimio de 1968 iapirobaindo la Regla- 
mentejcián General para in grew en la 
Administración Pública.

Valladolid;, 22 de mai'zo de 1973.— 
£r~al0aldei Aptolín de Santiago y 
Juárez. Î

1.623—1.564 
^.-(>.^*53.771”—

—.«»..K«aa*«e.-ac ti vidadcs
Habiendo presentado don Estanis

lao Ríos Bazaco, solicitud de licencia 
para legalizar la instalación de un 
taller mecanización de piezas en ge
neral, en calle Trabajo, número, 21; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, (6 de marzo de 1973- 
E^fajqal^e^^Z^XÚoÍí 1 de Santiago y 
Mso'FJlvÍú

^■ 444-1.565

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Julián 
Rodríguez Salgado, solicitud de li
cencia para apertura de un estable
cimiento de estancias de coches, sin 
maquinaria, ni secciones de lavado y 
engrase, en la calle Sta. Marina, 6-8; 
por la presente se hace saber que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi

no de diez días, a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° 6e la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento,

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 14 de marzo de 1973- 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.
■ 1.454—1.566

La Comisión Munioiipal Permanen
te, en sesión celebrada el día 14 de 
febrero pasado, acordó deolarar en 
estado de ruina la casa número 13 de 
la calle Torrecilla, de esta ciudad, con 
la obligación de su propietario de 
proceder a la demolición de la misma 
una vez se halle libre de ooupamites.

Lo que se hace público para notifi
cación de don Luis Valverde, don An
gel Meneses y don Luis Llanos, cuyo 
actual paradero se desconoce, signi
ficándose que contra el expresado 
acuerdo puede interponer recurso con
tencioso administrativo, ante la Sala 
correspondiente de la Audiencia Te
rritorial, dentro del plazo de dos me
ses, previo el de reposición ante la 
Comisión Municipal Permanente, den
tro del plazo de un mes, a contar del 
día siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. 

Valladolid. 6 de abril de 1973.—Til 
alfcgíideu f^iÇq^n ¿1^

Pago diferido

^ntiago y Juá-

1.698—1.567

OS

Rendidas las cuentas del presu
puesto municipal ordinario, las de 
Administración del Patrimonio y las 
de valores independientes y auxilia
res, correspondientes al ejercicio de 

1972, quedan expuestas al público, en 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espiacio de quince días hábiles, duran
te los cuales y ocho más, podrán pre- 
sentarse reclamaciones y reparos, con
forme ial .artículo 790 de la vigente 
Ley de Régimen Local,
--Adaejos,' 7 de abril de 1973.—El 
Iiilbálde, M. Mangas.

1.703—1.568

' CASTRODEZA

Confeccionados que han sido los 
■documentos cobratorios de los arbi
trios y tasas municipales,.para el ejer
cicio ide 1973, se hallan expuestos al 
público, por el plazo de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a fin de oír reclamaciones ;

Padrón de la riqueza urbana.
Padrón de riqueza rústica.
Padrón tasas tránsito de ganados.
Padrón sobre perros.
Padrón sobre bicicletas.
Padrón sobre canalones.
Padrón rodajes de vehículos por 

vías municipales.
’ Castrodeza, 4 de abril de 1973-— 
El alcalde, Luis Pérez González.

K« —
ISCAR

1-657—1-569

Aprobado ipor el Ayuntamiento Ple
no el expediente de modificación de 
la ordenanza fiscal sobre licencia de 
iconstruCdones y obras, para regir, 
durante el ejercicio de 1973 y siguien
tes, queda expuesta al público dicho 
expediente, por el plazo regiamenta- 
rio de quince días hábiles, a los efec
tos de examen y reclamaciones.

Tsoár, 5 de abril de 1973.—'El ál- 
cálde, Jesús Herrero.

1.679—1-570

ISCAR

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el lexpediente de modificación de la 
ordenanza fiscal, del impuesto sobre 
ciiraulación de vehículos por la vía 
pública, para regir durante el ejerci
cio de 1973 y siguientes, queda ex- 
puesto al público dicho expediente,
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por ell plazo ireglameinibario de qaiimcie 
días hábiles, a los electos de exatrnm 
y Teclaimacionies.

Isiciair, 5 de labrii de 1973-—iEl al- 
Æaldie, Jiesiús Herrero.

1.678—1.571 
^bo 

PIÑA HE ESGUEVA

Aprabado' por eil Ayanitiamieinto de 
'imi presidencia el proyecto de presn- 
-puieato leixitraoirdinlario piara pago de 
aportaciones 'municipales a las obras 
de oaptación de aguas y refornia del 
alutmibradoi pdbiico, 'estará 'de miani- 
hesito al público, en Da Seoretaríia de 

-leste AyninttjairiiiieinitiQ, por espacio de 
quince días hábiles a partii' de la pu
blicación de este edicto en el “Boie- 
.tín Officilal” de esita provincia durante 
ouyo plazo todos los habitantes e inte- 
resádos podrán foitmitdar resp'eclto al 
mismo lias reclamiaciones y observa- 
cionies que estimen, pertinentes, con 
arreglo, a lo. dispuesto en, el artículo 

* 696 del teixto retundido de la Ley de 
Régîm'en Local de 24 de junio 
'de 1955.

Piña de Esgueva, 7 de abril de 
-'^973’—'El alcalde,. Ambrosiio Gonzá- 
3©z.

1.701—1.572

PIÑA DE ESGUEVA

El lAyuntamiento de esta villa tiene 
rjac'ordadoi concertar con. la Caja de 
■ Crédito de .Cooperación • Prov inc ial, 
■un lanticipo .reintegrable, sin. interés, 
-con destino, a nutrir, ¡en parte, el pre- 
- supuesto' extraordinario paira aporta- 
•,'cáón a las obras de nueva captiación de 
.aguas y segunda fase de saneamiento', 
Tcuya operación se llevará a cabo con 
:suj'eción a las ciáusulias base funda- 
jm'entales siguient'es:

a) Importe del lanticipo. sin inte
rés: 200.000 pesetas.

b) Amortizaci'ón : 'Siete lanualida- 
'des iguales de veintiocho mil quinien- 
,;tas setenta y dos pesetas cada una.

c) Garantía : Aibltrios municipa- 
les sobre las riquezas- rústica y urbana 
y particip;acin dél 10 por 100 en el 
.arbitrio provincial sobre el tráfico de 
^empresas.

Lo cuál se pone de mianifiestO' al 
público, por espacio de 'quince días 
hábiles, contados a partir dei siguien
te al 'de inserción de este anuncio en 
el “Boletín .Oficial” de la provincia, a 
.efectos de reclamaciones y observiacio- 
nes que estimen pertinentes.

Piñi
19734 
lez >

fJ^e.-. ^s^evai^^^de abril de 
El alcalde, Amlyosio Gonzá- 
'drtofidol
'í’^^'^- 13p___ ji.708—1.573

TIEDÍRA
El pliego de condiciones piara ceder 

¡en subasta pública '61 icultivo de dos 
parcelas procedentes de miasa común-, 
'entregadas al 'Municipio por el Insti
tuto Nacional 'de Refo!rm.a y D-esarro- 
llo Agrario, queda de manifi'esto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por 'espacio, de ocho 'díias, a efectos de 
' r eclami a c ion es.

Tiedra, 2 de abril de -1973-—El ®â- 
calde, Ildefonso Prieto.;.

; 1-559—1.574

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado-juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio eje
cutivo con el número 355 <ie 1972» 
a instancia del Banco de Santander, 
S. A., representada por el procurador 
don José María Ballesteros Blázquez, 
contra don Eugenio López López, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades, en el que en período de 
ejecución de sentencia y a instancia 
de la parte ejecutante se saca a la 
venta en pública subasta por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la finca embargada 
cuya descripción es como sigue;

Parcela de terreno con dos edifi
caciones, situada en Arroyo de la 
Encomienda (Valladolid), al pago del 
Can 0 La Flecha, mide 20 metros de 

fachada por 17 metros de fondo, o 
sea, 340 metros cuadrados. Dentro 
de su recinto y a la derecha entran
do existe un local, destinado a galli
nero, que mide 120 metros cuadra
dos, y otro local, destinado también 
a gallinero, a la izquierda, que mide 
170 metros cuadrados, ambos cubier
tos; los restantes 50 metros cuadra
dos corresponden a dos patios. Linda 
toda la finca: Este, calle en proyecto; 
Norte y Sur, finca de Valeriano Be
zos, y Oeste, calle en proyecto. Ins
crita al tomo 973, libro 10, folio 65, 
finca 626, inscripción 4.^ Valorada 
en trescientas cuarenta mil pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día veintiocho de mayo 
próximo, a las once de la mañana, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, y se advierte 
a los licitadores:

I .—Que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, ni tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta.

2 .—Que los títulos de propiedad 
y la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaría y se entenderá 
que el rematante acepta la subsisten
cia de las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, y quedará 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio dei remate.

3 .—Que el remate puede hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Valladolid, a seis de abril 
de mil novecientos setenta y tres.— 
Jc ^ MariS "'Arvafez-nTerrón.—El se- 
C >.u'É^ellPe Moreno Mora.

PAGÓ PHFViDÍ

VALLADOL ID. —NUMERO 1

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado-juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad en providencia de la fecha 
recaída en juicio declarativo de ma-
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yor cuantía número 186/72, promo
vido por «Peache, S. A.», represen
tada por el procurador don Floren
cio de Lara García, contra «Dobles 
Híbridos Nacionales, S. A.», y otros, 
sobre reclamación de cantidades; se 
emplaza por la presente al deman
dado don Leopoldo Morales Men- 
goti, cuyo actual domicilio se des
conoce, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en los 
autos personándose en forma, previ
niendo que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid, a treinta de 
marzo de mil novecientos setenta y 

r"tí*&S'.—El s'ecretah-io, Felipe Moreno 
! '*Mora.

1' .A 1.566—1.576 
etc — 

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado 
y con el número 4 de 1973 se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Meta
lúrgicas Santa Ana, S. A., contra 
don Restituto Martín Pérez y don 
Luis P'ernando Martín Díez, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes embargados al deudor y que 
después se dirán, con las adverten
cias y condiciones siguientes:

Primera.—La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día dos de mayo próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Tercera.—Que la cosechadora ob
jeto de esta subasta se encuentra en 
calidad de depósito en poder de los 
demandados arriba indicados, veci
nos de San Martín de Valvení, a dis
posición de quienquiera examinaría.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Una máquina cosechadora auto
mática, marca Claison-Santana, mo
delo M-133, de 3,30 metros de corte 
y doce pies, motor P'ord de 6 cilin
dros y lío HP., con tolva y ensa
cador, con número de máquina 
Y-670721 y número de motor 
S-724.223. Tasada en doscientas se
tenta mil pesetas.

Dado en Valladodid, a treinta de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

1.571 —1-577

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

El magistrado, don Rubén de Ma
rino, en la pieza de responsabilidad 
civil dimanante de sumario número 
30 de 1972, por uso indebido de 
hábito eclesiástico, contra don Anto
nio Villada Delgado, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de ocho días 
y sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados y con las advertencias y 
prevenciones que luego se dirán:

Un transistor, marca «Wanguard», 
tipo Centauro; valorado en 3.500 pe
setas.

Un breviario; valorado en 100 pe
setas.

Tres libros religiosos; valorados en 
150 pesetas.

Unos cordones circulares; valora
dos en 20 pesetas.

Estampas; valoradas en 30 pesetas.
Total, 3.800 pesetas.
La subasta se efectuará en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado, el día 
cinco del próximo mayo, a las once 
horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No pudiéndose hacer posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

En Valladolid, a dos de abril de 

bén de Marino.—Él secretario, Angel 
^fñg&. cUende j 1.662—1.57S 

Plas. Id^l^____ 1
’-^•VALLA^OCTD__ NUMERO 4

Don Félix Olalla Mariscal, secretario' 
del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio^ 
ejecutivo n.® 343 de 1972, que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado' 
sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinte de noviembre de- 
mil novecientos setenta y dos. El ilus
trísimo señor don Antonio Anaya 
Gómez, magistrado, juez de primera 
instancia n.° cuatro de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante,^ 
Banco Ibérico, S. A., domiciliado ea 
Madrid, representado por el procura
dor don José-María Novella Matesanz,, 
y dirigido por el letrado don Antonia 
Moreno Gil, y de la otra, como de
mandado, don Alfredo Castro, mayor 
de edad, y vecino de Valladolid, ca
lle Paseo de Zorrilla, número 30,. 
éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Alfredo Castro, mayor de 
edad, y vecino de Valladolid, Paseo 
Zorrilla, número 30, y con ello com
pleto pago del actor de la canti
dad de veinticuatro mil quinientas 
pesetas de principal, y los intereses 
legales de dichas sumas, con
denando a referido demandado al 
total pago de las costas del pro
cedimiento. Notifíquesele esta sen
tencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación
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personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Anaya 
Gómez,—Firmado y rubricado».

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.-—Félix Olalla 
Mariscal.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demanda
do, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veinticuatro de noviem- 
íbre de mil novecientos setenta y dos. 
Félix Olalla Mariscal.

I.611 —1.579

VALLADOLID.—NUMERO 4

EDICTO

TDon Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
cuatro de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número II4 de 1972, a instancia del 
procurador don José María Stampa 
Ferrer, en nombre y representación 
del Banco de Bilbao, S. A., contra 
don Antonio Centeno Bianco, mayor 
de edad, casado, industrial, y vecino 
de Valladolid, calle Caamaño, núme
ros 15 y 17, y establecimiento co
mercial en calle Villanueva, número 1, 
-sobre reclamación de cantidad (cuan
tía 31.749 pesetas), en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
•subasta, por segunda vez, por lotes, 
término de ocho días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento sobre el 
tipo de tasación, los siguientes bienes 
que han sido embargados por este 
Juzgado al referido demandado arri
ba indicado:

Primer Lote

I. El derecho de arrendamiento 
y traspaso del local de negocio, dedi
cado a panadería, en calle Villanue
va, número I, de esta población, 

;siendo propietario don Nazario Gar

cía Rioja, en calle Peña de Francia, 
número 7, de esta capital; valorado 
en 30.000 pesetas.

Segimdo Lote

2. Un frigorífico, marca Chadesa, 
con armario de Frigo-Ilsa, PAigo, 
S. A., que tiene el número en rojo 
4099 C. H. P.; valorado en 24.OOO 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
treinta de abril próximo, y hora de 
las once, en la que se observarán las 
siguientes prevenciones:

1 .^ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja del veinticinco 
por ciento.

2 .^ Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3 .^ Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado previamente, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al lo por ioo efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4 .^, La aprobación del remate del 
derecho de arrendamiento y traspaso 
del local de negocio, quedará en sus
penso durante el término de treinta 
días, que prevee el artículo 33 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos y 
que el adjudicatario contrae el com
promiso de no traspasar el local 
adquirido durante el plazo mínimo 
que exige el artículo 32 de la misma 
Ley, y obligación de dedicar el mis
mo a la misma clase de negocios a 
que está destinado.

5 .^ Los bienes antes relacionados, 
se hallan depositados en poder de la 
madre del demandado, en cuanto se 
refiere al frigorífico, doña Rafaela 
Blanco de Castro, y en el domicilio 
señalado como de dicho demandado, 
donde podrán ser examinados por 
posibles licitadores.

Valladolid, a treinta y uno de mar
zo de mil novecientos setenta y tres- 
Luis Alonso Torés.—El secretario 
Félix Olalla Mariscal.

1.610—1.580

MEDINA DEL CAMPO

Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de primera instancia de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presente hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 44 de 
1973) se sigue expediente de dominio 
a instancia de don José Lorenzo Mar
tín, mayor de edad, casado, obrero y 
vecino de Olmedo, sobre reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido en 
cuanto a la mitad indivisa de una 
finca rústica que a continuación se 
describe:

Ribera, con pastos y árboles made
rables, hoy convertida en tierra de 
secano y una hectárea y cincuenta 
áreas en terreno de regadío, al pago 
de La Potranca. Mide toda la finca 
siete hectáreas. Linda: Norte, María 
Molpeceres; Este, tierra de Pedro 
Sanz y pinar de Germán Alonso; 
Sur, río Adaja, y Oeste, río Adaja 
y ribera del Conde de La Cabaña. 
Dicha finca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Olmedo, 
en cuanto a una mitad indivisa y en 
pleno dominio a favor del solicitante 
don José Lorenzo Martín, al tomo 
1.682 del archivo, libro 128 de Ol
medo, folio 6, finca número 6.920, 
inscripción 5-^) de fecha 2 de junio 
de 1967 y la otra mitad indivisa y en 
pleno dominio, a favor de doña Asun
ción González Martín, al tomo I.515 
del archivo, libro 108 de Olmedo, 
folio 20, finca número 6.920, inscrip
ción 2.^, de fecha 7 de abril de 1933.

Habiéndose acordado por provi
dencia de esta fecha, citar a la titular 
registral del dominio de la referida 
mitad indivisa, doña Asunción Gon
zález Martín, cuyas circunstancias y 
domicilio no constan o a sus causa- 
habientes que se desconocen, por 
medio del presente, para que en el 
término de diez días siguientes a la 
publicación del referido edicto, pue
dan comparecer ante el Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga, 
con el apercibimiento de que, de no 
verificarlo en dicho plazo, les parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en
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legal forma a los antes circunstancia
dos, expido y firmo el presente en 
Medina del Campo, a veinte de marzo 

'-~4eM¥w4-rfl«Aœ£U£jitos setenta y tres.— 
A Vtétót'MánU'el Sanz Pérez.—Til secre- 
P/tart^ílegible)^ í 1.514—1.581

"~"—HBWesI—NUMERO 2

CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado-juez de 
primera instancia n.° dos de esta ciu
dad y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos en este Juzgado al n.° 310 
de 1970, a instancia de don Ignacio 
Cabello Echave, de Burgos, contra 
don Isidoro de la Rosa de la Fuente, 
vecino que fue de Valladolid, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, en trámite de ejecución 
de sentencia, en los que se embargó 
como de la propiedad del demanda
do la vivienda letra K, n." 58 de or
den, de la planta 3.“ de la casa en 
Valladolid, con fachada a las calles 
de Olmedo, n.° 22 al 30, y del Padre 
Manjón, n.° 54 ^1 60, con entrada por 
esta última calle; la vivienda letra M, 
número 60, en la planta tercera de la 
misma casa, y la vivienda letra K, nú
mero 71 de la planta cuarta de igual 
casa; se requiere por medio de la 
presente a referido demandado, para 
que dentro de seis días siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, presente 
en Secretaría de este Juzgado los 
títulos de propiedad de referidas vi
viendas, bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica.

Burgos, 15 de marzo de 1973.—El 
secretario (ilegible).

ii^O ’•574-1.582

“' ‘MÁDRinV—NUMERO 29

EDICTO

Don Manuel García Miguel, magistra
do juez de primera instancia núme
ro veintinueve de los de Madrid. 
Por el presente, hace saber: Que 

en este Juzgado y bajo el número 60 
de 1966, se sigue expediente de de

claración de herederos abintestato de 
oficio, a instancia del señor abogado 
del Estado, por fallecimiento de doña 
Victoria Plernando Ezquerra, natural 
de Valladolid, hija de Eugenio y de 
Dolores, que falleció en el Sanatorio 
Psiquiátrico de Ciempozuelos el día 
16 de junio de 1966, en el que por 
resolución de esta fecha y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
998 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, se hace por medio del presente 
un tercer llamamiento a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia que la representación del 
Estado que la reclama, para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo en el témino de dos meses, ba
jo apercibimiento pertinente.

Dado en Madrid, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.—Doy fe.-El secretario (ilegible).

1-592

Juzgados municipales

VALLADOLID__ NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en el proceso 

cognición 261-71, seguido en este 
Juzgado, a instancia de Banco de Viz
caya, S. A., con don L^rbano Blázquez 
Gómez, sobre reclamación de canti
dad, tengo acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, término de ocho días, y en un 
solo lote los bienes que se dirán, cu
yo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
cuatro de mayo, y hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

I. Ocho ponedoras, de latón, de 
12 puertas, marca V. Canal. Tasado 
en 1.500 pesetas.

2. Veinticinco tolvas-comederos 
para gallinas, de latón; en I.OOO pe
setas.

3. Un carrito de mano, de hierro, 
con ruedas de goma; en 400 pesetas.

4. Una máquina cepilladora, mar
ca Claramunt; en 8.000 pesetas.

5. Una sierra de cinta, marca Cla
ramunt; en 17.000 pesetas.

6. Una máquina soldadora, eléc
trica, marca Gigur; en 4.000 pesetas.

Importa el lote 31.900 pesetas, se 
hallan depositados en don Urbano 
Blázquez, domiciliado en el Tiemblo. 
Los bienes 4, 5 y 6, están embarga
dos en diversos procedimientos de 
Juzgados de Barcelona, sin que se 
pueda concretarlos.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base a la segunda subas
ta. Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Para tornar 
parte en la subasta deberán los licita-- 
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, dos de abril de mil no
vecientos setenta y tres.^—Luis Ore
jón Matallana.—El secretario, Jesús- 
Gil Sanz. ^^0 ^-^5^—1-585

ANUNCIOS OFICIALES
HermaiKiai] Sindical de Labradores 
y Ganaderos de lyielgar de fibajo

Don Fabián Rodríguez Varela, jefe de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganiadenos del Melgar de 
Abajo (Valladolid).

Hago sáber: Que aprobado œgia- 
mentariameníte el padrón de contriibu- 
yemtes para atender das .atenciones del 
,presupuesto especial de esta Herman
dad, para el laño de 1972, queda ex- ' 
puesto, en sus Ofioinas, a partir de i 
esta fecha, duranite quince días natu
rales, para cuambas reclamación'^ se ! 
formulen, por escrito, ante la Secre- i 
fiaría de la misma.

Lo que se hace público ai expresa
do efecto.

Melgar de Abajo,''2 de aJbril de i 
1973.—DI jefe de la Hermiandad, Fa
bián Rodríguez.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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